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De todo eUo se deduce que el principio de leaalidad en el ámbito
del derecho sancionador eslalal implica, por fa menos, estas tres
exi¡encias: La existencia de una ley (/ex scripta); que la ley sea
anterior al hecho sancionado (lex P""~;~j': 18 ley describa un
supuesto de hecho estrictamente det' (lex certa); lo que
signilica un rechazo de la anallJlÚl como fuente creadora de delital
y penas, e impide, como limite a la actividad judicial, que el Juez
se convierta en lqisledcy.

Este Tribunal ha hecho referencia a esta configuración del
principio de leplidad contenido en el art. 2S.1 de la CE. en
divenos pronunciamientoL AIl, ha estahkcido, por una parte, la
nece<idad de la ley ¡RVia '1'. como consecuencia de ella, la
prohibición de extensión analOgica del Derecho~ al resolver
sobre los limites de la interpretación de loo textos del Código
Penal (por ejemplo, en sus SSTC 89/1983; 75/19 ; lS9I1986) Por
otra parte (en las SSTC 6211982 y S3/1985, fuDclamento jurídico
décimo) ha considerado que la cuestión de la determinación
estricta o precisa de la I~nal se encuentra vinculada con el
alcance del principio de 1 .dad.

5. Sin perder de vista anteriores consideraciones ¡enerales.
los problemas que se plantean en e! ¡>relente recuno afectan de
modo frontal a si se han respetado o no las exiFncias derivadas de
la tipicidad, esto es, a si la conducta objeto de Ji condena contenida
en la Sentencia imJlUlllllda puede entenderse razonablemente
incluida en la norma pata! del art. 391.2 del CJ.M. Ahora bien,
como quiera que nos enoonttamoo en un recuno de amparo y no
en un proceso constitucional cuyo objeto liJera e! control de
constitucionalidad de aquella norma, hemoo de proceder, al menoo
inicialmente, a e"mjnv si la Sentencia impu¡nada en amparo, que
en este caso es la ya citada de la Sala de Justicia de! Consejo
Supremo de Justicia Militar de 20 de febrero de 1985 (y s6lo esa)
vulneró o no el derecho fuDclamental del rec:um:nte derivado del
arto 15.1 de la c.E., sin que debamoo por ahora realizar una
confrontación dilecla entre la norma penal, por lo demás ya
derogada por la cIisposici6n deroptoría única del Código Penal
Militar visente (Ley ClrpDica 13/1985, de 9 de diciembre), y el art.
25.1 de la Constituci60.

Hemos se6aIado antes que e! principio de Iep\idad pena\
pnntiza, por un lado, el estricto sometimiento del Juez a la ley
penal, vedando todo JDlU'IlIUl de IUbitrío o de discrecionalidad en su
aplicación uI como una interpretación lIIIIIIOgica de la misma; y
por otro la sesuridad del ciudadano en cuanto la certeza de la ley
penal, cuya exisencia es inherente a dicho principio, le permite
prosramar ouo comportamientos oin temor a posibles condenas por
actos no tipificados ~ente. Veamos sucesivamente si la
Sentencia impo¡nada ha infrinsido estos doo aspectos del principio
de lep)idad y, por~te,e! derecho 01 mismo derivado del
arto 15.1 de la Constitución.

6. El solicitante de amparo, Teniente Coronel de! AnDa de
Aviación y a la sazón Jete del seródromo militar de Pollen...
haciendo uso de Iu facultades propias de su condición, hizo
posible, con partici)l8ción personal y di=tI, una infraoción de
contrabando de mayo< cuantla, por la que liJe condenado por e!
Tribunal Provincial de Contrabando de lIaleareo. La responsabili
dad penal derivada de ID conducta como Jete de! mencionado
aeródromo militar fUe conocida por e! colies¡J<Hldiente Consejo de
Guerra, que lo juz¡6 por posibles delitos de abuso de autoridad y
uso indebido de atribuciones, Y de dar informes filIsos, tipificados
en loo arto. 334 y 3S3, respectivamente, del CJ.M., siendo
condenado no por estos delitos, sino por uno de menor gravedad,
el previsto y penado en el art. 391.2 del citado Códiao, por dejar
de cumplir .... deberes militares. Recutrída esta Sentencia en
casación por infraoción de Ley ante la Sala de Justicia del Consejo
Supremo de Justicia Militar, alepndo aplicación indebida del arto
391.2 de! CJ.M. por haber atribuido, a juicio del recurrente, el
Consejo de Guemi WUlS ootaI de ....vedad des¡nopoocionadao con
la realidad del supuesto, y que el hec:ho sancionado debió conside
rarse como filIta ....ve (art. 437.2) o quizás como filIta leve (art.
443), con cita de jurisprudencia del propio Consejo, éste en su
Sentencia alude a su vez a dicha jurisprudencia, que ha perfilado
la naturaleza y e! alc:ance del deber incumplido para que pueda ser
incluido en el tipo del delito del art. 391.2 o por e! contrarío en el
de las filIw, ....ve O leve, de 101 arto. 437.2 y 443: JurillJl'1ldencia
de la que se desprende que .... deber incumplido ha de ieferine o
un acto de verdadera sipifkacióD dentro de la vida militant, y, en

18634 Plerlo. Cuatio_ de i1tCOllStitucioruúUJad acumu/QdQs
llIÚnBOS 494. 545, 561, 570. 807 Y 808/85. Selllenci4
lIllmm> 134/1987, de 21 de julio.

El Pleno del Tn1lunal Constitucional, compuesto por don
Franci!co Tomás Valiente, Presidente, y doña Gloria Beaué Can-

último 1énni.no, que «la labor juzgadora de encajar loo hec:hos
probadoo en la figura del delito referida, o en la filIta grave o leve,
dentro del denominador común de neali&encia, ha de basarse en la
importancia, ranso y trascendencia efe 101 deberes incumplidoso
(considerando tercero).

De ello resulta que e! art. 391.2 del C.J.M. no ha sido aplicado
aquí de manera aislada y sin criterio de determinabilidad alguno,
sino en un contexto lepI y jurisprudencia! que delimita, en Ibnción
de determinados datal objetivos, el incumplimiento delictivo y
culposo, ....ve o leve, de loo delieres militares. Siendo en el presente
caso e! hoy recurrente en ampero la máxima outoridad en el
aeródromo militar donde se realizó e! contrabando, en el !lue
participó personal r directamente, '1 que tuvo trascendencia púhlica
de obvio siprificae:tón para la instttución militar a la que pertene..
cía, estima la SentenC1ll que su comportamiento, en la linea de
decisiones anteriores ouyas, oólo podia oublumirse en el tipo penal
del art. 391.2 del CJ.M.

Si bien es cierto que en su redacción textual el art. 391.2 del
C.J.M. era una norma que~ la especifica determinación de las
acciones u omisiones prohibidas se remitia a otras disposiciones
que las descrihlan, en e! presente caso tal remisión, referida al papel
que el destinatario de la norma desempeña en e!pupo social 01 que
pertenece -aquf como miembro profesional de las Fuerzas Arma
das- y a sus~tes deberes, no resultaba vacia de contenido
o dejada 01 IUbitno del juzpdor.

7. Por lo que se refleJe a la seguridad que el principio de
legalidad penaloupone para el ciudadano en la PfOlII8Dlaclón de ....
comportamientos sin temor a injerencias imprevioibles del ordena
miento sancionador del Estado, en el caso que noo ocupa no puede
nesarse. ni se negó en ninJÚD momento del proceso, que entre 101
deberes más evidentes de quien estaba al mando de un estableci
miento militar se inclur! necesariamente e! de no permitir su
utilización para la comi..ón de un delito de contrabando y menoo
aún participar en él, pues, cualquiera que fuese la determinación
por remisión a ottal nonnas del proPIo Código de la expresión
«deje de cumplir suo deberes militaresoo contenida en el inciso final
del arto 391.2 del C.J.M., es obvio, como se dice en el considerando
primero de la Sentencia impugnada, que tal norma tipifica y
sanciona la conducta del militai que, baJo el denominador común
de la negIi¡encia suponga una omisión delictuosa de aqueUoo
debereI». Que en e! presente caso, como le pone de manifiesto en
el considerando cuarto de la Sentencia impugnada, «resulta incon
cuso que e! mencionado Jefe, en ou condición de máxima autoridad
militar del aeródromo de PoUensa. incumplió loo deberes militares
que como tal tenia 01 permitir la realización en dicho recinto
castrense de todas las acciones reprobables de contrabando que en
la lecha de autoo tuvieron lugano, es aleo que no podfa haber
negado e! hoy recurrente en amparo, e! cual ha defendido tan s6lo
en este ospecto la menor gravedad del incumplinriento a efectOl de
su subsunción en otros ¡m:ceptoo del propio CJ.M. que el apIkado
por el Consejo Supremo de Justicia Militar.

Consecuentemente, e! presente recuno de ampero debe ser
desestimado, por no hahene vulnerado ninguno de los derechos
invocados por e! demandante.

FALLO

En otención a todo lo expuesto, e! Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
ClON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Pedro CrespI MartoreIl
contra la Sentencia de la Sala de Justicia del Consejo Supremo de
Justicia Militar (causa nÚID. 17/82), de 20 de febrero de 1985.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Olicial del EstadoJo.

Dada en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientoo
ochenta y siete.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-GIoria
Bewé Cantón.-AngeI Latorre Selu18.-Luio Diez-Picaza y Ponce de
LeOn.-Antonio Truyo! Serra.-Fernando Garcfa-Mon y GonriIez
ResueraL-carlos de la Vega Benayu.-EugeDio Dfaz Eimil.-Miluel
Rodríguez-PU1ero y Bravo-Ferrer.-Jes1is Leguina ViUa.-Luis L6pez
Guerra.

tón, don AnaeJ Latorre Seaura, doa Luia Dfaz-Pícazo y Pooce de
León, don ÁtltoDio Truyol Serta, don Fernando Gan:la-Mon y
González-Re¡uera1, don Carlos de la Vega Benayas, don Eu¡eDio
Diaz EimiJ, don MisueJ Rodriguez-Píñero y Brsvo-Ferrer, don
Jesús Leguina ViDa y don Luia López Guerra, Ma¡istrados, ha
pronunciado,
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EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas, núms.
494, 561 Y 570/85, planteadas por el Tribunal Central de Trabajo,
res¡>eeto al ano 51 de la Ley de Presupuestos del Estado de 28 de
dicIembre de 1983 en cuanto fua el límite de 187.950 pesetas para
las pensiones concurrentes; 545/85, planteada por la Ma¡istratura
de Trabajo núm. 18 de Madrid, respecto la Disposición adicional
quinta, núms. 2 y 3, de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de
Presupueslos del Estado, t 807 Y 808/85, planteadas por la
Ma~stratura de Trabaio de segovia, respecto de los ans. 12-1, 51
y Disposición adicionál quinta, párrafo 4, de la Ley 44/1983, de 28
de diciembre. Han sido panes el Fiscal General del Estado y el
Letrado del Estado, éste en representación del Gobierno, y Ponente
el M~strado don Angel Latorre Se¡ura, quien expresa el parecer
del Tnbunal.

I. ANTECEDENTES

1. La Ma¡istratura de Trabajo núm. 18 de Madrid, por Auto
de 13 de junio de 1985, planteó cuestión de inconstitucionalidad,
registrada en este Tribunal con el núm. 545/85, sobre la Disposi
ción adicional quinta, núms. 2 y 3, de la Ley 44/1983, de 28 de
diciembre, por entender que tales preceptos podIan infringir lo
dispuesto en los &ns. 9.3, 33.3 y 106.2 de la Constitución.

Funda su criterio en que la privación real y efectiva de derechos,
causada por la norma impu¡nada, supone que se está en presencia
de una disposición que afecta con carácter retroaetivo a derechos
individuales. Consecuentemente, y al ser los derechos afectados
derechos ya ingresados en el patrimonio de los mutualistas su
privación, sin sujetarse a los requisitos establecidos en el an. 313
de la Constitución, comporta una infracción de este precepto y, en
su caso, del contenido del articulo 106.

La circunstancia de que se garanticen las mismas prestaciones
8 quienes han realizado cotizaciones superiores que a quienes las
han efectuado inferiores supone una infracción del pnncipio de
igualdad que implica tratar de modo igual lo que es~.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de Junio de
1985, admitió a trámite la cuestión y dio traslado de la misma a los
Presidentes del Congreso de los Diputados y del Senado, al
Ministerio de Justicia y al Fiscal General del Estado, a fin de que
formularan alegaciones.

El Fiscal General del Estado formuló alegaciones por escrito de
19 de junio de 1985 y sostuvo que las normas cuestionadas incidlan
retroaetivamente en derechos individuales, vulnerando la ~
dadjurtdica, por lo que se deberla decretar su inconstitucionalidad.

El Letrado del Estado solicitó la acumulación de la cuestión al
recurso de inconstitucionalidad 222/84, pidiendo que se suspen
diese el plazo de alegaciones.

ldénllca petición de acumulación dedujo el Ministerio Fiscal
por escrito de 19 de agosto de 1985.

El Tribunal Constitucional por Auto de 3 de octubre de 1985
denegó las acumulaciones soliCItadas y dio nuevo plazo para que
formulase alegaciones al Letrado del Estado, quien mediante
escrito de 28 de octubre de 1985 solicitó la acumulación de esta
cuestión a las que se estaban tramitando con los núms. 494/85,
561/85, 570/85, 807/85 y 808/85.

2. El Tribunal Central de Trabajo, Sección Coarta, por medio
de Auto de 9 de mayo de 1985, planteó cuestión de inconstituciona
Iidad, registrada con el núm. 494/85, respecto al ano SI de la Ley
de Presupuestos del Estado de 28 de diciembre de 1983, en cuanto
fija el límite de 187.950 pesetas para las pensiones concurrentes por
estimar que es contraria a los preceptos contenidos en los aJ1S. 41
Y 50 de la Constitución, entre otros.

La tesis central del Auto que plantea la cuestión de inconstitu
cionalidad es la de que los &ns. 41 y 50 configuran un sistema de
protección y seguridad social adecuado y suficiente, uno de cuyos
límites, en virtud de normas de Derecho de Gentes, es la irregresi
vidad de las pensiones, concepto que opera como límite a la
potestad del legislador a efectos de fijar la «adecuació"" y ...uficien
cia» del sistema de protección. Además, como cada pensionista es
privado de un derecho, privación que por la vla que se ha hecho
valer sólo puede prosperar si liene hito la cuestión de inconstitu
cionalidad, procede considerar, tambi6n, vulnerado el derecho que
a la tutelaJudicial efeetiva proclama el an. 24.1 de la Constitución.

Se hace notar que la discriminación económica de que elll'Upo
social de personas pertenecientes a la teroera edad es objeto
constituye una infracción del principio de igualdad que se consagra
en los &ns. U, 9.2 y 14.

Además, la regresividad de las pensiones que las Ilormas
impu¡nadas establecen vulnera el ano 9.3 de la Constitución,
prantizador de la se¡uridadjurtdica, en cuanto supone una quiebra
evidente de la confulnza en el legislador.

El derecho al disfrute de pensiones de jubilación se configura,
en la actualidad, como una nueva forma de derecho de propiedad,
razón por la Que su privación, sin sujetarse al procedimiento
previsto en el articulo 33.3 de la CE., supone una infracción de este
precepto. Desde otra perspectiva, la inclusión de nonnas como la
cuestionada en la Ley de Presupuestos, modificando así su tramita
ción y proceso de elaboración ordinario constituye una vuln~ración
de lo dispuesto sobre el principio de legalidad en el arto 9.3 y
149.1.7 y 66.2.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 10 de julio de
1985, admitió a trámite la cuestión de inconstilucionalidad pro
puesta por contradicción con los arta. 41 Y SO de la Constitución,
y acordó que se diera traslado de las actuaciones a los Presidentes
del Congreso, Senado, al Ministerio de Justicia y al Fiscal General
del Estado.

El Fiscal General del Estado evacuó traslado por escrito de 30
de julio de 1985 en el que, tras exponer los antecedentes de la
cuestión, manifiesta que los aspectos básicos del Auto Que plantea
la cuestión de inconstitucionalidad IOn:

A) Los preceptos constitucionales 9,ue fundamentalmente se
estiman infrúlgidos por la resolución judicial son los arts. 41 Y 50.
Se mantiene Que el principio de irregresividad de las pensiones está
lipdo a los valores superiores del ordenamiento /'uridico.

81 También se entiende infringido por la reso ución judicial el
an. 24 de la Constitución.

Hechas estas consideraciones el Fiscal General estima que el
problema básico debatido es la discrepancia entre el demandante y
la Tesoreria de la Se8uridad Social e INSALUD sobre la forma de
fijación de las bases y módulos de las pensiones durante 1984, lo
que, en realidad, es lijeno a la prohibiCIón de incremento para las
pensiones Que, solas o en concurrencia con otras, superen las
187.950 pesetas que establece la disposición cuestionada. Ello
supone que el modo de plantear la cuestión de inconstitucionalidad
no tiene mucho que ver con el proceso laboral Que hay que
resolver. De ello deduce que la cuestión está mal planteada.

En cuanto a lo que constituye la temática de fondo, y tras
analizar el precepto Impugnado, sostiene que mediante él no se
impide que las pensiones superen las 187,950 pesetas, sino que la
obtención de este límite impide que entren en juego Jos mecanis·
mos de revalorización ,eneralmente previstos cuando el pago debe
efectuarse por la Segundad Social.

Ciñendo los aspectos presuntamenmte inconstitucionales de la
disposición impugnada a los &ns. 41 y 50 de la Constitución
manifiesta que el limite Que la norma cuestionada establece no se
puede considerar como una vulneración del principio de «suficien
cia» de las pensiones que el ano 41 proclama.

Por su parte, la exi¡encia de adecuación de las pensiones que el
arto 50 garantiza no se ve menoscabada por con¡elar la cantidad
percibida en el momento de entrada en vigor de la norma
cuestionada, que es lo que sucede. De otro lado, <da actualización
periódica» de las pensiones, que también se garantiza, no ha de ser
necesariamente anual, siendo éste, el de la «actualización perió
dica», un concepto que el legislador ha de definir y precisar en cada
m'omento histórico en virtud de las diversas circunstancias que en
él concurran. En este sentido la norma impugnada no hace más que
fijar unos limites cuantitativos para quienes se encuentran en
determinadas circunstancias y que no pueden estimarse en contra
dicción con la «actualización periódica» que garantiza el ano 50.

Esta interpretación pennite, además, sostener que DO existe
infracción de! ano 9.3 en su vertiente de garantla de la se8uridad
jurtdica, l'ues los límites que se establecen no cuestionan el derecho
de actualización y revaloraci6n de las pensiones, que se mantiene.

Por todo ello se termina suplicando que se inadmita la cueslión,
0, en su caso, se desestime.

3. El Letrado del Estado evacuó el trámite conferido mediante
escrito de 26 de febrero de 1987 en el que, como se referia a las
cuestiones 494, 561, 570, 545, 807, 808 Y 545/85, comenzaba
haciendo una defensa de la constitucionalidad de la Disposición
adicional quinta de la Ley de 28 de diciembre de 1983, aspecto que
no es objeto de esta cuestión, para que, en segundo término,
defender la constitucionalidad del an. S1 de la Ley de 28 de
diciembre de 1985.

A tal fin comienza afirmando que la problemática planteada es
la misma que en las cuestiones 722, 723 Y766/85. Afirma que en
el precepto impugnado no se infrin¡e el pnnciPIO de igualdad Yque
laS modificaciones que con el se introducen lienden a terminar con
situaciones privil~ No hay que olvidar que en el fondo del
problema late la distribución de unos fondos limitados, deficitarios
y ll\Íetos al principio de legalidad ¡>resupuestaria. Además, la
determinación de la cuantia de las penRones es un acto discrecional
del legislador, que ha de adoptarse en tlmción de criterios diversos,
aunque con él límite de no vulnerar derechos adquiridos, ni
incurrir en arbitrariedad.

Si a esto se aDade que 110 existen, propiamente, derechos
subjetivos a las prestaciones controvertidas y que toda la materia
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se encuentra sometida a un 4Crégimen lepb. necesariamente debe
concluirse que no existe la inconstitucionalidad preconizada. Cita
en apoyo de su tesis, fundamentalmente, la STC 86/1985 Ytennina
pidiendo que se diete Sentencia por la que se declare que los
preceptos cuestiones no son contrarios a la Constitución.

4. El Tribunal Central de Trabajo por Auto de 28 de mayo de
1985, que tiene análogo contenido al que dió lugar a la cuestión de
inconstitucionalidad 494/85, planteó una cuestión de inconstitucio
nalidad que fue admitida con el número 561/1985 por este
Tribunal en virtud de providencia de 10 de julio, dándose idéntica
tramitación que a la 494/85.

El Fiscal General del Estado evacuó alegaciones por escrito de
2 de agosto de 1985 en el que tras hacer una exposición de los
antecedentes del pleito señala cuáles son para la resolución judicial
los preceptos constitucionales infringidos por las Donnas cuestiona
das. Concretamente el art. !.l, 7, 28.1, 9.2 Y3,10.1,14,17.1,20.3,
24,31.1,33.2 Y3, 35.1, 39.1, 40.1, 41, 50, 53.1 Y3, 66.2, 87.1, 131,
134 Y 149.!.l7. A pesar de esta relación su estudio se constriñe a
la constitucionalidad de los preceptos cuestionados respecto de los
8rtS. 41, 50 Y 134 de la Constitución, por estimar que las restantes
violaciones de preceptos constitucionales que se denuncian no lo
son en realidad sino un mero medio de apoyar y afirmar las citadas.

A tal efecto, la aplicación del último párrafo del art. 51 de la Ley
44/1983, de 20 de diciembre, determina que la pensión que recibe
el demandante sea de 187.950 pesetas cuando deberia ser superior.

Pone de relieve el Fiscal General que el precepto cuestionado ha
prohibido la revalorización de las pensiones superiores a 187.950
pesetas y causadas con anterioridad a la entrada en vigor de la
norma. Respecto a las que se causen con posterioridad impide que
se puedan reconocer en cuantía superior.

Argumenta el Fiscal General que el principio básico de que
parte el Auto sobre la «irregresividad» de las pensiones es dificil
mente aplicable a las pensiones nacidas después de la entrada en
vigor de la Ley. que son las que ésta regula, porque lo que nace no
puede ser regresivo respecto de sí mismo.

Continúa aIlUmentando que la suficiencia de las pensiones que
el arto 41 garanuza han de conectarse con el contexto social general.
El derecho a prestación está conectado con las cotizaciones
efectuadas, pero ésta correlación no es matemáti~ puesto que la
relación jurídica Que se establece no es dual, sino, al menos, triple.

Por su parte la adecuación y suficiencia de las pensiones que
reconoce el arto SO junto con su periódica actualización supone que
la adecuación ha de fijarse en función de coordenadas diversas, y
que la actualización periódica no puede entenderse como incre
mento anual.

Abunda, ulteriormente, en que la cotización a la Seguridad
Social determina en alguna medida la prestación ulterior, pero no
de un modo matemático ni sinalagmático, porque en primer
térmi.no, no es una relación dual sino triple; en segundo lugar,
porque las aportaciones individuales no tienen el destino es~cífico
de la prestación ulterior sino en la medida en que las posibilidades
presupuestarias 10 permitan, y, en fin, ¡x>rque la prestación que se
recibe de la Seguridad Social no es úDlca sino múltiple.

No ofrece dudas, por último, que la fijación de la cuantia de las
pensiones es materia propia de la Ley de Presupuestos, razón por
la q"e no se puede aceptar que se baya producido infracción del art.
134 de la Constitución.

Por todo ello tennina suVlicando que se dicte Sentencia que
declare que el precepto cuesttonado no es inconstitucional.

El Letrado del Estado formuló alegaciones en la cuestión
494/1985, pidiendo que se tuvieran por reproducidas para este
recurso.

5. Por Auto de 27 de mayo de 1985 la Sección Cuarta del
Tribunal Central de Trabajo planteó cuestión de inconstitucionali
dad núm. 570/85, cuestionando la norma del art. 51 de la Ley
44/1~83, de 28 de diciembre, en cuanto a la limitación de 187.950
pesetas respecto a la cuantía de las pensiones de jubilación. El Auto
era sustancialmente análogo al formulado planteando las cuestio
nes de inconstitucionalidad 494 y 561/1985, cuestionándose en él
el art. 51 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, por estimar que
contraria los arts. !.l, 7, 28.1, 9.2 Y3,10.1,14, 17.1,20.3,24, 3!.l,
33.2 y 3, 35.1, 39.1, 40.1, 41, 50, 53.1 y 3, 66.2, 87.1, 131, 134 Y
149. !.l 7.

El Tribunal Constituciona1, por providencia de 17 de julio,
admitió a trámite la cuestión propuesta y dió traslado de ella para
que formularan alegaciones al Presidente del Coll$feso, al del
Senado, al Fiscal General y al Ministro de 1ustiCl&. El Fiscal
General, por escrito de 19 de a¡osto de 1985, Y a la vista de la
analo¡ía de la cuestión de inconstitucionalidad que se examina con
otras que se encontraban en trámite, solicitó que se acordará la
suspensión de su tramitación basta que recayera Sentencia en
alguna de las que tenían el mismo objeto. El Letrado del Estado,
por escrito de 4 de septiembre de 1985, pidió que se efectuara la
acumulación de las cuestiones que penden sobre 10 mismo.

El Tribunal Constituciona1, por Auto de 3 de octubre de 1985,
acordó la acumulación de las cuestiones 561 y 570/1985 a la

494/1985, dando nuevo plazo al Fiscal General y al Letrado del
Estado~ que formularan alegaciones.

El Ftscal General, por escrito de 21 de octubre de 1985, interesó
que se dieran por reproducidas las alegaciones efectuadas en las
cuestiones de inconstitucionalidad núms. 494 y 561/85 Y que se
dictara Sentencia declarando que el art. 51 de la Ley 44/1983, de
28 de diciembre, no era contrario a la Constitución.

El Letrado del Estado no formuló nuevas alegaciones.
6. Por Auto de 29 de julio de 1985 la Magistratura de Trabl\io

de Segovia planteó cuestión de inconstitucionalidad núm. 807/85,
por estimar que los arts. 12.1, 51 y Disposición adicional quinta,
párrafo 4, de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, podian ser
contrarios a los preceptos contenidos en los arts. 9.3, 14, 17.1, 3!.l,
33.3, 39.1,40,41, 50, 66.2 Y 106.2 de la Constitución Española.

Considera el órgano junsdiccional que la limitación que los
preceptos cuestionados establecen respecto a la cuantia de las
pensiones, las cuales no podrán exceder de 187.950 pesetas, es una
limitación que es contraria a la garantía de asistencia y de
adecuación de pensiones que establecen los arts. 41 y 50 de la
Constitución. Además, la eventnal y posible actualización a la baja
de las pensiones infrigiria la seguridadjuridica que el arto 9.3 y 17.1
consagran.

Desde otra perspectiva, las limitaciones presupuestarlas que las
nonnas imp~ suponen constituyen claras inftacciones del
principio de ignaldad que proclarnan los arts. !.l Y 14 de la
Conslltución afbacer recaer sobre un grupo social Yno sobre todos
las restricciones económicas que en un determinado momento se
hace preciso adoptar. Además, la quiebra de la relación cotización
J'1:Stación, que las normas impugnadas suponen, constituyen una
mfracción de los l?Jincipios triDutarlOS que el art. 31.1 de la
Constitución garantlZa y que son aplicables a las cotizaciones a la
Seguridad Social. Abundando en esta idea se considera que la
cotización ba creado derechos p.""" el mutualista por lo que, en
principio, la restricción establectda es una confiscactón vedada por
el art. 33.3, lo que además supone infracción del arto 39.1 porque
la familia resulta desprotegida a consecuencia de todas estas
medidas.

Se infringe también el art. 66.2 de la Constitución al establecer
las limitaciones cuestionadas en la Ley de Presupuestos y no en una
Ley ordinaria, como seria lo procedente pues la naturaleza de las
normas impu¡nadas rebasa el propio de laS Leyes de Presupuestos.

Por último, y como bay que admitir que los mutualistas tienen
derecho a pensión, la acción legislativa reductora de la misma ba
producido lesión en sus derechos lo que constituye infracción del
arL 106.2 de la Constitución.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 18 de septiem
bre, admitió a trámite la cuestión de inconstitucionalidad y acordó
dar traslado a los Presidentes del Congreso y Senado, Fiscal
General del Estado y Ministerio de 1usticia a fin de que realizaran
las alegaciones que tuvieran por conveniente.

El Fiscal General formuló alegaciones por escrito de 14',
octubre de 1985 en el que pide se acumule esta cuestión J.t ,.>
545/1985, que se tengan por reiterados los argumentos aIli eXl¡l"' ,.
tos y que se declare la inconstitucionalidad de la Disposlción
adiClonal quinta de la Ley 44/1983, de 28 de diciembra.

El Letrado del Estado formuló alegaciones solicitando la acumu
lación de todas las cuestiones que tenían el mismo objeto 545, 561,
570 y 494/85 Y además, las 807 y 808/85.

Por providencia de 30 de octubre de 1985 el Tribunal acordó oír
al Fiscal sobre la procedencia de la acumulación solicitada por el
Abogado del Estado.

Por escrito de 18 de noviembre el Fiscal General reiteró la
procedencia de acumular la 545 Y 807 y 808/1985, pero se opuso
a la acumulación a la 545, 561,570 y 494/1985.

El Tribunal Constitucional por Auto de 12 de diciembre de
1985 acordó la acumulación de las cuestiones 494, 545, 561, 570,
807 y 808/1985.

7. Por Auto de 29 de julio de 1985 la Magistratura de Trabajo
de Segovia acordó plantear cuestión de inconstitucionalidad núm.
808/85, sobre los mismos preceptos y con idénticos razonamientos
que los gue dieron lugar a la cuestión de inconstitucionali
dad 807/85.

El Tribunal Constituciona1, por providencia de 18 de septiem
bre de 1985, acordó su admisión a trámite y dar traslado al
Presidente del Co"F"" y Senadot:~ General del Estado y
Ministerio de 1usticla a fiil de que ularan las a1e¡adones que
tuvieran por conveniente.

El Fiscal General, por escrito de 14 de octubre de 1985, solicitó
que se acumularan las cuestiones 545, 807 y 808/1985, que se
dieran por reproducidas las a1~ones efectuadas en la cuestión
545/1985 y que se diete Sentencta declarando inconstitucionales lo
preceptos de la Ley 44/1983 que conducen a una reducción de ¡¡,
pensiones percibidas con anterioridad a su entrada en vigor
superiores a 187.950 pesetas.
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Por Auto de 12 de diciembre de 1985 el Tribunal Constitucional
acordó la acumulación de las cuestiones 545, 494, 561, 570, 807 Y
808/1985.

8. Por providencia del Pleno del Tribunal Constitucional de
16 de julio de 1987 se señaló el ella 21 del mismo mes y año para
deliberación y fiillo.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas en el
J>rOS!'nte proceso pu~n ordenarse, para facilitar su examen, de la
5lgUlentc manera, teD.1cndo en cuenta los diversos preceptos de la
Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1984, a que se refieren. Un primer grupo lo forman las
cuestiones 494, 5~1 r-570 de 1985, planteadas por el Tribunal
Central de Trabl\io (Ten, en las cuales se suscita la posible
inconstitucionalidad del an. 5I de la citada Ley en cuanto al límite
de 187.950 pesetas que establece para las pensiones únicas O
concurrentes de la Seguridad Social. El se¡undo Bl'!'PO lo inte¡ran
las cuestiones 807 y 808 de 1985, planteadas ~r la Ma¡ístratura de
Trabl\io de Segovia, que se refierim a la JlC?Slble inconatitucionali·
dad de los arts. 12.t" 51 Y Disposición adicional quinta, número 4,
de la misma Ley. ror 1Utimo. se examinará la cuestión 545/85.
promovida por la Maaistratura núm. 18 de Madrid, que se refiere
a los núms. 2 y 3 de la misma Disposición adicional quinta.

2. El primer grupo, formado por las cuestiones 494, 561 Y 570,
planteadas todas ellas prácticamente en los mismos términos por el
Ter, se refiere, como se ha dicho... a la posible inconatitucionalidad
del an. 51 de la Ley 44/1983. El riscal ha objetado a la primera de
ellas qu~ está mal planteada porque en el Auto en que se promueve
la cuesllón se ar¡umenta sobre la alepda inconstitucionalidad
tanto de las normas que fijan el tope de 187.950 pesetas para las
pensiones que se causen después de la entrada en vigor de la Ley
como de las que P!"hiben la aetua1ización de las causadas antes y
aUperen esa cantidad. Dado qu~ el proceso en que se suscita la
cuesllón versa sólo sobre el ú1llmo de los supuestos citados los
razonamientos sobre el tope inicial serian irrelevantes para la
decisión que ti.ene que adoptar el Tribunal respecto al objeto del
proceso. Lo Dllsmo cabria decir en relación con la cuestión núm.
S70. Sin embar¡o, y aun siendo justa esta objeció~ al haber sido
acumuladas las tres cuestiones y recayendo, en cambiO, la núm. 561
sobre reclamación de fijación inicial de.pensión pueden examinarse
conj1;1Dtamente, pre~diendo de esa diferencia, dado que, como se
ha djcho, el contemdo de los Autos en que se promueven es casi
el uusrno.

3. El Ter considera infrin¡ido pare! an. SI de la Ley 44/1983
UD gran número de preceptos conslltucionales y, en parIlcu1ar, los
arts. 1,9.1,2 Y 3,10.1,14, lS, 17.1,20.3,28.1,31.1,33.1,2 Y 3,
3S.I, 39.1,40.1,41, SO, S3.l, 66.2, 87.1, 131, 134, 139 Y149.1.7, así
como el arto 38 del Estatuto del Tribunallntemacional de Jusllcia,
el arto 12.2 de la Carta Social Euro!'!"')' el arto 6S.1O del Convenio
núm. 102 de la OIT. Esta pluralidad, UD tanto heter~nea, de
preceptos supuestamente vulnerados aconseja ordenarlos para su
examen sistemático en los si¡uientes grupos:

A) Preceptos que JB!'aD1izan la situación _iurídica de los
titu1ares de derechos subjetivos. En opinión del Ter la Disposición
cuestionada ha vulnerado esos preceptos en cuanto lesiona cIere
ches sutj.~~s de los interesados a sus pensiones.

B) tos que pranlizan ciertas prestaciones a determina·
dos grupos sociales y, en concreto, a los pensionistas. Esos
preceptos habrian sido violados, en cuanto el an. 51 de la Ley
44/1983 no respeta tales pran\las.

C) Preceptos que imponen determinados límites al contenido
de las leyes de presupuestos y que habrian resultado quebrantados
al incluir en una Ley de ese carlicter, cual es la Ley 44/1983, unas
normas que rebasan e!limbito de las leyes presupuestarias.

4. El primer grupo de supuestos motivos de inconstitucionali·
dad se baBa fundamentalmente en que el an. S1 cuestionado, al
imponer UD 1fmite a las pensiones iniciales de jubi1ación de la
Squridad Social, vulnera derechos subjetivos de los pensionistas.
Esos derechos, en efecto, se habrlan adquirido en virtud de las
cotizaciones papdas en IU momento. A partir de esta premisa
entiende e! Ter que el an. S1 viola, en ese punto, aquellos
derechos, es discriminatoria, retroactiva, vulnera la seguridad
jurídica Yel principio de i¡ualdad, lesiona el derecho de propiedad,
supone una expropiación sio indemnización y daña a los particula·
res en sus derechos y IUS bienes. Por ello resultarian vulnerados,
entre otros, los arts. 9.3, 14 Y 33 de la Constitución. No es
necesario} sin embargo, examina' con detalle esa larsa serie de
ale¡adas mconstitucio~dadesl"'rque el IUPueSto en que se basan,
que es, como se ha dieho, la eXlStencia de UD derecho subjetivo a
una pensión de cuantfa determinada nacido del hecho de haber
cotizado no puede ser aceptada. No parece necesario recordar una
vez más lo que este Tribunal ha diclio reiteradas veces, a parte de

su STC 27/1981, de 20 de julio, respecto al tratamiento constitucio
nal de los derechos adquiridos. Basta referirse a lo que también ha
declarado este Tribunal (SSTC 103/1983, de 23 de noviembre, y
121/1983, de IS de diciembre) sobre la relación entre cotización y
pensión en la Seguridad Social. El Tribunal Constitucional ha
señalado en esas Sentencias Que existe, sin duda, una cierta
correspondencia entre cotización y prestación, pero Que no es de
Indole estrictamente matemática ni puede equipararse con la que
deriva de una relación contractual, como ocurre en el seguro
privado. El ~men de prestaciones de la Sesurídad Social no es,
en efecto, un ~gimen contractual, del Que lo diferencian radical
mente las notas de universalidad, obligatoriedad y uniformidad. Se
trata de un ~men l"$al que llene como límites, entre otros, el
respeto al principio de '4""ldad, la prohibición de la arbitrariedad
y el derecho a la asistenC18 y a prestaciones sociales suficientes para
situaciones de necesidad Que la Constitución garantiza en su arto
41, situaciones éstas, que aqul no podrian ale¡arse, dada la cuantfa
de las pensiones afectadas. Por ello, y sio ne¡ar ~e,como ya se dijo
en la citada STC 121/1983, el ~men de la 'dad Social se
asienta en al¡una medida en el principio cootn utivo, conviene
tener en cuenta que la relación entre cotización y prestación que se
da en una relación contractual no puede trasladarse en forma
automática al ~men legal de la Seguridad Social. De un lado
porque la cone"'ón inmediata y directa entre la cotización y hi
pensión propia del r6gi.men contractual no existe en el régimen
aeneral de la Sesurídad Social, en que las prestaciones a que el
&se$Urado tiene derecho son diversas (por ejemplo, asistencia
aarutaria, jubilación, viudedad), sin que óe la limitación o reduc
ción de una de ellas pueda concluirse que se haya producido una
privación de derechos si el bloque de derechos y prestaciones del
asegurado se mantiene en su conjunto. Por otra parte, la relación
dual entre el asegurado y la Empresa aseguradora propia del
~men contractual desaparece en el ~men lepl de la Seguridad
Social, donde las Empresas o Entidades para las que se trabaja y el
mismo Estado participan junto a los contratantes con aportaciones
que resultan determinantes de la cuantía de la pensión. De todo ello
resulta que los afiliados a la Seguridad Social no ostentan un
derecho subjetivo a una cuantía determinada de las pensiones
futuras, es decir, de las pensiones respecto a las cuales no se ha
producido el hecho que las causa. Por tanto, la norma cuestionada,
en cuanto limita el Importe de las pensiones causadas durante el
año 1984 a un máximo determinado, no invade derechos subjeti
vos de los interesados, por lo que no incurre en los motivos de
inconstitucionalidad alepdos en este aspecto por el Ter.

S. El se¡undo grupo de preceptos constítucionales que se dicen
vulnerados son los que se refieren al deber de los poderes publicos
de promover las condiciones favorables para el progreso social (art.
40.1) y, sobre todo, los arts. 41 Y SO, de los que enseguida se
hahlará. El Ter cuestiona desde este punto de vista, tanto el tope
inicial de las pensiones como la no actualización de las superiores
a ese tope ya causadas. ~un el Ter, el arto SI de la Le} 44/1983
seria contrario al princiPiO de «irregresivi<!ad» de la Seguridad
Social que, en su opinión, consagra nuestra Norma suprema e
incluso convenios internacionales como la Carta Social Europea.
Para resolver los casos planteados no es necesario entrar a discutir
en UD plano abstracto y general el significado de ese principio ni en
que medida podría considerarse incorporado a nuestra Constitu
ción. Si se~de de formulaciones genéricas, lo que resulta del
Texto constJ.tu~onal es fundamentalmente lo que recogen sus arts.
41 Y SO ~tes Citados. El primero de esos preceptos garantiza, en lo
que aqui mteresa, el mantenimiento por los poderes publicos de un
R¡imen pUblico de Se¡uridad Social para tooos los Ciudadanos que
pran~ce la asistencia y prestaciones suficientes para situaciones de
neceSldad. El se¡undo establece que los poderes públicos garantiza
rán mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas
la suficiencia económica a los ciudadanos de la tercera edad. De
ninsuno de estos preceptos puede deducirse, como parece hacer el
Ter, que.1a Constitución obligue a que se mantensan todas y cada
una de las pensiones iniciales en su cuantfa prevista ni que todas
y cada una de las ya causadas experimenten un incremento anual.
El ~. 41, aparte de prantizar UD rqimen de Seguridad Social
pública, as:e8W'" la cobertura suficiente para situaciones de necesi
dad, especialmente en caso de desempleo. Y ya se ha dicho que no
puede afirmarse que pensiones iauales o superiores a 187.9S0
pesetas mensuales no cubran las situaciones de necesidad. Respecto
al an. SO, el concepto de «pensión adecuada» no puede conside
rarse aisladamente, atendiendo a cada pensión singular, sino Que
debe tener en cuenta el sistema de pensiones en su conjunto, sin
que pueda prescindirse de las circunstancias sociales y económicas
de <:a<!" momento y sin 9ue 9u~pa olvidar que se trata de
admiJ?1strar med,ios económl~os hnlltados P8!3 un gran número de
necesidades sociales. Lo IDlsmo cabe decll' de la garantía de
actualización periódica, que no supone obligadamente el incre
mento anual de todas las pensiones. Al fijar UD límite a la
percepción de nuevas pensiones o al negar la actualización durante
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un tiem po de las Q.ue superan ese límite el legislador no rebasa el
ámbito de las funclones que le corresponden en la aprectación de
aquellas circunstancias socioecon6micas que candiClooao la ade-
cuación y actualización del sistema de pensiones. Esa valoración,
con independencia de que se estime más o menos acertada en cada
caso, no puede preocindir del deber de solidaridad entre todos los
ciudadanos y. en el supuesto que nos ocupa, debe recordarse una
vez rr.ás que las pensiones limitadas se encuentran entre las más
altas de las que reconoce nuestro sistema de Seguridad Social. Ni
cabe aducir, que, dado que esas pensiones proporcionalmente altas
son pocas, su limitación tiene poca influencia en las finanzas
públicas y en poco o nada beneficia a los pensionistas más
modeslOs. Tal razonamiento supone, con su simple enunciado, la
negación misma del principio de solidaridad, una de cuyas exigen
cias esenciales es, precisamente, el sacrificio de los intereses de los
más favorecidos frente a los más desamparados con independencia,
incluso, de las consecuencias puramente económicas de esos
sacrificios. Así, ciertas declaraciones constitucionales, como el de
ser España un Estado social y democrático de Derecho que
propugna entre otros valores superiores de su ordenamiento la
Justicia (art. 1.1) O el deber de promover las condiciones favorables
para el progreso social y económico y para una distribución de la
renta regional y personal más equitallva (art. 40.1), lejos de apoyar
las tesis sustentadas por el TCT pueden ser invocados precisamente
en su contra cuando se mantienen y actualizan las pensiones más
bajas y se limitan las mAs altas en atención, como se ha dicho, a
los recursos limitados que a todos ellos pueden dedicarse. En
consecuencia, los motivos ahora examinados no justifican la
inconsti tucionalidad de la norma cuestionada.

6. El tercer grupo de preceptos constitucionales que se dicen
infringidos son los quc se refieren al procedimiento de producción
de la norma que, según el Ter, no podría figurar en una Ley de
Presupuestos dada su naturaleza. Desde este punto de vista, se
alega la violación de los arts. 62.2, 131, 134 Y 149.1.17 de la
Constitución. Sobre la mayoría de las cuestiones planteadas en este
aspecto se ha pronunciado ya este Tribunal en sus SSTC 63/1986
Y 65/1987. Con arre¡Io a la doctrina allí establecida una Ley de
Presupuestos no tiene sólo por objeto la aprobación de la previsión
de in~sos y de las autorizaciones de pstos del Estado sino que
tamblén puede incluirse rqulaciones directamente relacionadas
con aquella previsión y autonzaciones o con los criterios de política
económica que en ellos se sustentan. De acuerdo con esta doctrina,
es evidente que el ümite temporal que para la percepción de las
pensiones impone el precepto legal cuestionado supone una reduc
ción directa de los gastos presupuestarios, por lo que no puede
considerarse improcedente su inclusión en una Ley de Presupues-
tos. Tampoco puede entenderse que el art. 51 de la Ley 44/1983
vulnere la prohibición de crear tnbutos que establece el art. 134.7
de la Constitución. El Ter alega en este sentido que «1a reducción
de las pensiones a la tasa lijada produce los eCectos de un tributo
inCormal que se financia reduciendo las cargas PÚblicas a expensas
de la diCerencia entre la cifra natural de llCI,uellaa -resultante del
cálculo aritmético que de la naturaleza contnbutiva del sistema de
la Seguridad Social se si¡ue- y el limite fijado»; pero, aparte de la
dificultad de definir jurídicamente lo que si¡nifica un tributo
«informa1», no es cierto ni que exista una relación aritmética entre
cotización y pensión por las razones ya expuestas ni quc exista una
total desconexión entre una '1 otra. La couzación no es, en nuestro
sistema de Seguridad Social, ni una aponación que asegure
automáticamente una pensión detenninada ni una contribución a
un sistema ajeno a la determinación de cada pensión. Se trata,
como ya se ha señalado, de un sistema mixto, en quc la cotización
es uno de los elementos, pero no es el único que ~termina la
pensión. En realidad, la ley de presupuestos suscita otro problema,
que no promueve el órgano judicial que plantea las cuestiones. Y
es en Que medida una previSIón temporal como es la contenida en
el arto 51 de la Ley de Presupuestos para 1984 puede convertirse de
becho en permanente por su reiteración en leyes de ~~':E..~estos
sucesivos. Como ya advirtió la STC 65/1987, ya ci esta
reiteración sistemática de una disposición temporal podría supo
ner. a la Ill11U1. una Corma de sustraer al debate parlamentario
ordinario una norma, incluyéndola sistemáticamente en el procedi·
miento de elaboración más restringido de Una Ley de Presupues
tos. Pero este problema no se ha planteado en estos términos en las
cuestiones aqUÍ examinada' y no es necesario por tanto proceder a
su estudio.

7. Como ya se ha dicho, los autos en que el Ter pro!?"ne las
cuestiones de inconstitucionalidad que ahora se examinan invocan
otros numerosos prcc:eptos constitucionales que considera infringi
dos P.!'r el art. SI de la Ley 44/1983. Entre ellos hay al¡unos
mamfiestamente impertinentes como el 17.1, 9ue no se refiere a la
seguridad jurídica en aeneral, sino a la segundad personal Y a la
garantía contra las detenciones arbitrarias, como en reiteradas
ocasiones ha declarado ya este Tribunal. Otros, sólo tienen, en el
mejor de los casos, una relación indirecta con los temas planteados
o expresan opiniones, muy respetables sin <luda, pero que no

pueden servir de criterio para un enjuiciamiento constitucional del
texto legislativo. Así OCUITe con la supuesta infracción del arto 131
por estimar que la eventual limitación de las pensiones sólo debla
tener lugar en el marco de una planificación general, o del 24.1 por
entender que la ley en que se establece esa limitación debió prever
una prantía jurisdiccional ad hoc para asegurar el interé1 de cada
penSiOnista. En la misma linea argumental hay que situar los
preceptos constitucionales que se citan relativos a la necesaria
protección y atención a la tercera edad como grupo social significa
tivo e integrado en la organización familiar (art. SO, ya examinado
y 9.2, 10.1, 15, 20.3 y 39) o cuando se atirma la deseable
parificación entre las percepcIones de los trabajadores en activo y
de los jubilados (on. 35.1 y 14). Se trata de objetivos de la acción
legislativa, en que no se puede olvidar que las medidas económicas
que en cada momento existen para alcanzarlos son limitadas y que
corresponde al legislador determinar su aplicación sin que pueda
este Tribunal Constitucional censurar la acción legislativa salvo
que traspasen los límites que a esa acción establece la Norma
suprema. En este caso no se prueba que ello haya ocurrido, con
independencia, claro está, del juicio de oportunidad que esa acción
merezca en cada momento, juicio quc, como es notorio, cae fuera
de la jurisdicción de este Tribunal.

8. Procede examinar ahora las cuestiones 707 y 708 de 1985
planteadas por la Magistratura de Trabajo de SegOvta. Se plantean
en ambas, en forma prácticamente igual, la duda sobre la constitu
cionalidad de los arts. 12.1, 51 y Disposición adicional quinta
número 4, de la Ley 44/1 983, por supuesta vulneración de los arts.
9.3,14,17.1,31.1 y 3, 39.1, 40, 41,50,66.2 Y 106.2 de la Norma
suprema. Sin embargo, y antes de entrar en el análisis de esas
alegadas vulneraciones de preceptos constitucionales, debe conside
rarse si la Magistratura proponente ha especificado y justificado en
que medida la decisión de los procesos a ella sometidos depende de
la validez de las normas legales cuestionadas, de acuerdo con lo
dispuesto en el arto 35.2 de la LOTe. El arto 12.1 de la Ley 44/1983
regula la cuantía de las pensiones de clases pasivas, únicas o
concurrentes estableciendo el tantas veces citado limite de 187.950
pesetas mensuales, regla que se completa en los restantes núms. 2,
3 y 4 del artículo. Ahora bien, resulta evidente que ninguna de las
pensiones debatidas en los procesos cOlTCSpondientes son de clases
pasivas. Así lo afinnan de manera expresa y rotunda los mismos
demandantes en sus escritos de al~onesante la Magistratura del
Trabajo en el trámite de audienc18 de las partes previo plantea
miento de las cuestiones de inconstitucionalidad. Los Autos en que
esas cuestiones se promueven se limitan a decir que no se suscita
la cuestión sobre los núma. 2 y 3 de la Disposición adicional quinta
por las razones que allí se exponen y sí sobre el nÚID. 4 en relación
~on los arts. 12.1 Y 5.1 de la Ley 44/1983, Yque el alcance del Callo
de la Sentencia del jtttgldor depende de la constitucionalidad de
aquellos arts. Parece que la Magistratura parte de una interpreta
ción de las disposiciones cuestionadas Que no se expresa cuál es
ni resulta claramente de la lectura de esas disposiciones, ni se
deduce de las resoluciones recurridas en las que se fijaron las
pensiones, ni las alegan los interesados, e incluso los mismos
recurrentes sostienen que no les son aplicables. En esas circunstan
cias ha de llegarse a la conclusión de que las cuestiones están mal
planteadas, y así debe declararse, sin peJjuicio de que la misma
Magistratura pueda volver a proponerlas si lo considera prace-
dente, aclarando aquellos extremos, o de que pueda ser propuesta
en sucesivas instancias, según prevé el citado on. 35.2 de la LOTe.

9. Por último y por lo que se refiere a la Disposición adicional
quinta, párraCos dos y tres, de la Ley 44/1983, cuya constitucionali
dad cuestiona la Magistratura de l'rabajo núm. 18 de Madrid, por
entender que pudiera vulnerar los arts. 9.3, 33.3 y 106 de la
Constitución, basta remiurse a lo dicho en la Sentencia de este
Tribunal Constitucional de Cecha 16 de julio de 1987 dictada en las
cuestiones de inconstitucionalidad núm. 995/8S y acumuladas que,
reiterando doctrina ya establecida en la citada STC núm. 65/1 986,
declara que la Disposición adicional quinta de la Ley 44/1983, de
28 de diciembre, no vulnera el art. 9.3 de la Constitución, precepto
que invocan todas las cuestiones que se deciden, porque, respecto,
a las prestaciones causadas o por causar correspondientes al
Régimen General de la Seguridad Social dicha Disposición no
supone privación o disminución de derecho alguno sino, por el
contrario, una medida de garanlla, al integrar directamente en el
sistema de la Seguridad Social a los interesados. Por su parte, las
prestaciones de previsión voluntaria se mantienen y su reconoci
miento y cálculo, se efectuará de acuerdo con su normativa
especifica, sin que la exclusión de la financiación de Condos
públicos de es1e srupo de prestacion.. voluntarias prive a los
mutualistas de sus derechos frente a las mutualidades. Declara
asimismo la citada Sentencia quc tampoco vulnera esa Disposición
la aUridad jurídica que garantiza el art. 9.3 de la Constitución
Es ola, si se tiene en cuenta que los compromisos asumidos por
el stado con anterioridad a la nonna, y más concretamente por F

sistema de seguridad social, versaban sobre las prestaciones corre
pondientea al Régimen General de la Seguridad Social, y es<
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compl'Olllilol se mantienen. La exclusi6n de la tiDan<:iación pública
ele las preataciones complementariaa es una conoecuoncia del
Raimon de 1& Mutualidad. pnes las apnnaciones pÚblicas poIll las
prestaciones de tipo voluntario se cxmfiawaban, de acuerdo con la
normativa vi¡ente, como diaa'ecionales por parte de los poderes
públicos,J', en eate oontido, modificables o suprimibles de acuerdo
con 1& poIItica ele ordenación de 1& Se¡uridad SoeiaI Ysu déficit Por
11ltimo, lO afirma en 1& misma Senteocia que nincuna tacha de
arbitrariedad puede Wlidamente~ de la Disposici6n
cuestionada, ya que la crisia econ6DUal y la situaci6n financiera de
las entidades afectadas requerfa aI¡una medida de reordenaci6n de
la cobertuno de sus prestacIonea. Las divenas formas de integraci6n
tienen su fundamento en las peculiaridades de cada una de las
Mutualidades afectadas. Y, en fin, la mayor aportaci6n de los
mutualistas a 1& mutualidad que la de los cotizantes al Régimen
General de la Seguridad SoeiaI tiene por fundamento una decisióo
propia de la Mutualidad y la constitución de reservas afectadas a
la aatisfacción de prestaciones suplementarias. a cuva aatisf3cción
en lo posible, siguen afectas. También la prelunta infraeción del
párrafo 2.' del arL 106 es inexistente, ya que la actividad legislativa
queda tiIenl <le laS prevwones elel Clta40 arL cons1ltuaonal
referentes al funcionamiento de los servicios públicos, concepto
éste, en que no cabe comprender la funci6n del legislador. Por otra
porte, ba de rechazarse la. invocada infracción del arto 33.3 de la
Constitución, pues estas disposiciones no eliminan ni alteran los
clerechos que los beneficiarios tienen frente a la Mutualidad.

SaJa SegwtJa. Rer:wso de amparo NÚ"""'O 508/85.
&nuncia lIIlmero IJ5/1987, de 22 d. julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Beaué Cantón, Presidenta, y don An&eI Latorre Segura,
don Fernando Gan:ía Mon y González Regueraf, don Carlos de la
Vep 8enayas, don lesús Lesuina Villa Ydon Luis López Guerra,
Malistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la si¡uiente

SENTENCIA

En e! recurso de amparo núm. 508/85, promovido por el
Procurador de los Tribunales don losé Sempere Murie~ en nombre
y representaci6n de la entidad mercantil "Tallerea Raúl Mateo
Sota, Sociedad Anónima», 1IIIio la dirección del Letrado don
Fernando Ron Serrano, contra el Auto de 18 de abril de 1985,
dictado por e! Tribunal Central de T~o en el recurso de
auplicación núm. 1.791/85. Han comparecido el Ministerio FlJCa1,
1& Procuradora de los Tribunales doña Maria Cristina Huertas
V.... en nombre r repreaentación de doña Socorro Fernández
Rwz, 1IIIio la direccion del Letrado don luan 1. Cortés Gabandán
ye! Procurador don Luis PuIpr Arroyo, en nombrc:.1'.representa
ción del Instituto Nacional de la Seguridad SoeiaI !'.NSS) bajo la
dirección del Letrado don Luis López Moya; y ba udo Ponente el
Magistrado don Angel Latorre Segura, quien expreaa el psrecer de
1& Sala.

l. ANTECEDENTES

J. El 1 de junio de 1985 ae presentó en este Tribunal
Constitucional escrito del Procurador de los Tribunales don losé
Sampere Muriel, en nombre y representación de "Tallerea Raúl
Mateo Sota, Sociedad An6nima», por el que se int;etl>Onía recurso
de amparo contra Auto del Tribunal Central de Trabl\io (T.C.T.) de
18 de abril de 1985, en el que, en substancia, se dice lo si¡uiente:

a) Con motivo del fallecimiento en accidente laboral de un
trabljiador de la empreaa recurrente y tras diversos trúnites la
~stratura deT~o nÚD1. 2 de Santander dictó Sentencia el 31
ele Julio de 1984 por ~3:dae condenaba a la empreaa a _ a la
viuda del trabl\iador . o, doña SocorroF~ Ruiz el 30
por 100 de las ~ones económicas que tuviesen cauaa en el
mencionado llCCldente. Contra esta Sentencia interpuso. la empreaa
recurso de suplicación, y por providencia de la Masistratura de
Trabl\io de 7 de noviembre de 1984, lO requirió a la empreaa P.""'
«I.ue, 1IIIio apercibimiento de la caducidad del recurso de sul'4ca:
Clón, in¡resase en la TesorerIa General de la Se¡uridad SoeiaI el
capital coste renta aeftaIado por el INSS y que ascendla a 2.995.152
pesetas. La empreaa solicitó de la Ma¡istratura que se Oexibilizase
la obli¡ación de consípar esa cantidad, a1epndo las dificultades
por las que atraveaaba. La Maaistratura accedió a la petición y por
providencia ele 12 de diciembre de 1984 acordó un plazo de cinco
dlas poIll constituir e! aval auatitutorio de 1& consi¡nación, lo que

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD Om;, LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESl'ANOLA,

Ha decidido:

1.0 Desestimar las cuestiones de inconstitucionalidad nüms.
494/85, SéI/85 y 570/85 planteadas por e! Tribunal Central de
Trabajo, y la nÚD1. 545185[lanteada por la Masistratura de Trabajo
núm. 18 de las de Madri .

2.0 Declarar que no procede pronunciarse sobre el fondo de
las cuestiones de inconstituciona1idad núm. 807/85 Y 808/85 de la
Masistratura de Trabajo de Segovia.

Publiquese esta Sentencia en el «BoletlD Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientos
ochenta y siele.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Bogué Can
tón.-Angel Latorre Segura.-Luis Diez-Picaza y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Fernando Garcia-Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vep Benayas.-Eusenio Díaz Eimil.-MiJuel
Rodrísuez·Piñero y Bravo-Ferrer.-lcsús Leguina ViIla.-Luis López
Guerra.-Frrmados y rubricados.

lite cumplimentado por la empreaa. La Ma¡islratura por providen
cia de 18 de enero de 1985 declaró que tenía por cumplido el
requisito. Formalizado el recuno de suplicación, el T.C.T., por
Auto de 18 ele abrü de 1985, que es la resolución judicial ahora
im»ll8D&da, elellelÓ la admisión a trtmite del recurso, por entender
que. no procedIa la f1exibilización de la oblipci6n de consijoar.
según la recurrente en amparo esta resolución del T.C.T. vulnera
el derecho a la tutela judicial efectiva por cuanto el risor de la
consi¡nación en metálico debe ... flexibilizado cuando concurren
en la empreaa circunstancias excepcionales y I'ftlbadas de falta de
medios o de liquidez en tesorería como ocurrió en su caso, según
apreciación de la Ma&istratura de T~o.

b) En virtud de fo expuesto, la recurrente en amparo solicita
ele este Tribunal que anule el Auto del T.C.T. de 18 de abril de
1985, &si como los proveidos de la Maaistratura de Trabajo núm.
2 de Santander que bayan sido dictaaos en razón de la citada
resoluci6n del T.C.T., y 9ue ordene la tramitación por este
Tribunal del recurso de supltcación interpuesto contra la Sentencia
del 31 de julio de 1984 dictada por la ~tratura de Trabajo. Por
otrosí solicita la suspensión de la ejecucion de esta última Senten
cia, manteniendo el aval preatado.

2. Por providencia de la Sección Primera de este Tribunal
Constitucional se acordó admitir a trámite el recurso, requerir el
envio de las correspondientes actuaciones, intereaado el emplaza
miento de Quienes fueron parte en el proceso, a excepción de la
recurrente que apareoe ya personada.

Oportunamente ae recibieron las actuaciones requeridas y se
personó en el proceso constitucional la Procuradora doña Maria
Cristina Huertas V.... en nombre de doña Socorro Femández
Ruiz. Por provideneta de 25 de septiembre de 1985, el Tribunal
otorgó un plazo de vcine dias al Fiscal y a las representaciones de
la recurrente y ele la señora Fernández Ruiz para que fonnulasen
las aIepciones que tuviesen por conveniente. Por providencia de 9
de octubre ae tuvo por comparecido al Procurador don Luis Pulgar
Arroyo en nombre delINSS que se habla personado el 2 de octubre,
concediéndoles poIll fonnular a1q¡aciones lo que reataba del plazo
señalado en la anterior providencta. Entre tanto, se había substan
ciado la pieza de suspensión, que fue denepda por Auto de la Sala
Primera de 24 de julio de 1985.

3. La re_tación de la aeñora Femández Ruiz, viuda del
trabajador fallecido, fonnuló sus a1epciones en las que, en substan·
cia, elijo que la obIiaación impuesta pare! arL ISO de la vi¡ente Ley
de Procedimiento Úlboral (L.P.L.) tiene~~bjetoque el benefiCia
rio de las pensiones reconocidas I'!'" las Masistraturas de InstanCia
las perciba durante la tramilaclón de los recursos que pudiera
plantear la parte contraria. Y un aval bancario puede prantizar
que, de prosperar e! recurso, ae cumpla dicha oblipción en su dia,
pero no que el beneficiario perciba fa pensión mientras se tramite
e! recurso. El hecho de que ae tenp que depositar la capitalización
ele la pensión no vulnera lo establecido en e! arL 24 de la
Constitución, ~ que no impide la tutela efectiva de jueces y
Maaistrados D1 la posibilidad de recurso, sino establece un meea
niS1no poIll que e! beneficiario de la pensión la perciba durante la
tramitación del recurso pensión que ni aún en el caso de prosperar
el recurso babrla que ;¡';volver, uno que se dejarla de percibir de
acuerdo con el arL 229 de la L.P.L. No es aplicable en este caso la


